GIOVANNI CAVALLINI BARQUERO, debidamente autorizado por la Universidad del Valle, HACE CONSTAR: Que este es el tomo número UNO del protocolo de práctica del curso de Derecho Notarial y Registral, del estudiante xxxxx, quien también suscribe esta razón. Contiene cincuenta hojas removibles de papel oficio, numeradas del xxx al xxx, con número de serie xxxx, las cuales se encuentran sin utilizar, en perfecto estado de conservación y limpieza. Se advierte que el presente tomo ha sido examinado cuidadosamente y que todos sus folios están completos. Se agregan y cancelan los timbres de ley. San José, veinticuatro de noviembre de dos mil ocho.
